
 

SECRETARIA: Señor Juez, a su despacho la presente demanda VERBAL DE 

IMPOSICION DE SERVIDUMBRE cual nos correspondió por reparto. Informándole que 

está pendiente decidir sobre su admisión. Sírvase proveer. 

 

 
LUZ MARIA  SANABRIA MARTINEZ 

SECRETARIA 

 

Sincelejo, 17 de Mayo de 2022 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE SINCELEJO - SUCRE 

700013103001 

Calle 22 No 16-40 Centro 

Tel: 2754780 Ext: 1020 y 1021 

ccto01sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROC: VERBAL IMPOSICION DE SERVIDUMBRE 

RAD:    70001310300120220004000 

DEMANDANTE: CELSIA COLOMBIA S.A, ESP 

DEMANDADO: Herederos Indeterminados de JOSE ANTONIO MEDRANO RICAURTE, Y los 

señores; LETY LEONOR MEDRANO PASTOR, JESUS MANUEL MEDRANO PASTOR, JOSE 

MANUEL MEDRANO PASTOR, JOSE ANTONIO MEDRANO PASTOR, JENNY SOFIA 

MEDRANO PASTOR, LENNY DEL SOCORRO MEDRANO PASTOR, BELSY DEL CARMEN 

MEDRANO PASTOR, PEDRO MANUEL MEDRANO PASTOR y BERTHA TULIA PASTOR 

RODRIGUEZ. 

 

Martes, diecisiete (17) de Mayo Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 

                                               Revisada la anterior demanda de servidumbre promovida 

por CELSIA COLOMBIA S.A, ESP, mediante apoderado judicial, contra Herederos 

Indeterminados de JOSE ANTONIO MEDRANO RICAURTE, Y los señores; LETY LEONOR 

MEDRANO PASTOR, JESUS MANUEL MEDRANO PASTOR, JOSE MANUEL MEDRANO 

PASTOR, JOSE ANTONIO MEDRANO PASTOR, JENNY SOFIA MEDRANO PASTOR, LENNY 

DEL SOCORRO MEDRANO PASTOR, BELSY DEL CARMEN MEDRANO PASTOR, PEDRO 

MANUEL MEDRANO PASTOR y BERTHA TULIA PASTOR RODRIGUEZ, para efectos de 

resolver sobre su admisión, se observa que el escrito demandatorio no reúne los 

siguientes: 

 

Anexos de ley: Se omitió aportar el título judicial 

correspondiente a la suma estimada como indemnización, estatuido en el literal d) artículo 

2.2.3.7.5.2 del decreto único reglamentario No. 1073 del 26 de mayo de 2015. 

 



Si bien al momento de presentar la demanda el actor 

desconoce el radicado del proceso, no es menos cierto que la norma señalada es de 

obligatorio cumplimiento, por lo que previa admisión de la demanda debe aportarse el 

título judicial aludido. 

 

Puestas, así las cosas, sin lugar a dudas la omisión que se 

anota da lugar a que se declare inadmisible la presente demanda de conformidad con el 

num. 1° del art.90, ibídem. 

 

 

Por lo expuesto, este Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Sincelejo, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECLARAR inadmisible la precedente demanda. 

 

2.- CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) 

días, para que subsane los defectos anotados; caso contrario, se rechazará. 

 

3.- Téngase al doctor  CAMILO DANIEL ARANGO CASTRO  

como apoderado judicial del demandante en los términos y para los efectos del poder a 

él conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

JOSE LUIS PINEDA SIERRA. 
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